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Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico
Programa de Apoyo a Proyectos para Innovar y Mejorar la Educación

(PAPIME)

AVISO

Informe Final

Convocatorias 2022 y 2023

Se comunica a las personas responsables de proyectos PAPIME que el periodo de captura en línea para ingresar la 
información correspondiente al Informe Final de las convocatorias 2022 y 2023, será del lunes 26 de febrero y hasta 
las 23:59 horas del viernes 15 de marzo de 2024. Para ello, ponemos a su disposición el sitio web institucional de la 
DGAPA, dirección electrónica: «https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/».

En caso de que haya productos derivados del proyecto (archivos digitales) que no se hayan podido ingresar al Sistema 
GeDGAPA al momento de la captura del informe, deberá notificarlo al correo electrónico: «papime@dgapa.unam.mx», 
para que se le proporcione la liga a un servidor de datos de la DGAPA en el que podrá colocar dicha información.  
 
Una vez concluida la captura del informe, la persona responsable del proyecto deberá firmar y enviar la constancia a la 
Dirección de Apoyo a la Docencia (DAD) de la DGAPA, a través del correo electrónico: «papime@dgapa.unam.mx», a 
partir del viernes 15 de marzo y hasta las 23:59 horas del miércoles 21 de marzo de 2024.

Para cualquier duda, puede comunicarse a la DAD de la DGAPA, a los teléfonos 55 5622 0786 y 55 5622 0616 o al correo 
electrónico: «papime@dgapa.unam.mx».

Atentamente
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 26 de febrero de 2024

El Director General
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido

https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/
mailto:papime@dgapa.unam.mx
mailto:papime@dgapa.unam.mx
mailto:papime@dgapa.unam.mx
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Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Iniciativa para Fortalecer la Carrera Académica en el Bachillerato
(INFOCAB)

AVISO
 

Informe Final

Convocatorias 2022 y 2023 

Se comunica a las personas responsables de proyectos INFOCAB que el periodo de captura en línea para ingresar la 
información correspondiente al Informe Final de las Convocatorias 2022 y 2023, será del 26 de febrero y hasta las 23:59 
horas del 22 de marzo de 2024. Para ello, ponemos a su disposición el sitio web institucional de la DGAPA, dirección 
electrónica «https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/».

En caso de contar con productos derivados del proyecto (archivos digitales) que no se hayan podido cargar en el Sistema 
GeDGAPA al momento de la captura del informe, se deberá informar al correo electrónico «infocab@dgapa.unam.mx», con 
la finalidad de que se le proporcione la liga a un servidor de datos de la DGAPA en el que podrá alojar dicha información.  
 
Una vez concluida la captura del informe, el Sistema generará una constancia de envío, misma que deberá ser firmada por 
la persona responsable del proyecto  y enviarse a la Dirección de Apoyo a la Docencia de la DGAPA, a través del correo 
electrónico «infocab@dgapa.unam.mx», a partir del 26 de febrero y hasta las 23:59 horas del 22 de marzo de 2024.

Para cualquier duda puede comunicarse a la Dirección de Apoyo a la Docencia de la DGAPA, al teléfono 55 5622 0787 o 
al correo electrónico «infocab@dgapa.unam.mx».

A t e n t a m e n t e
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 26 de febrero de 2024

El Director General
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido

https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/
mailto:infocab@dgapa.unam.mx
mailto:infocab@dgapa.unam.mx
mailto:infocab@dgapa.unam.mx
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
PROGRAMA PARA EL FOMENTO AL PATENTAMIENTO Y LA INNOVACIÓN (PROFOPI) 

 

I. Antecedentes:

• A través del PROFOPI se ha reconocido a los desarrollos más 
destacados de la comunidad universitaria, que cuenten 
con una solicitud de patente tramitada ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).

• Para lograr que la población se beneficie de estas 
invenciones, es importante que estos desarrollos sean 
del interés de los sectores que propicien su uso como son 
empresas públicas, privadas y organizaciones sociales. 
En esta edición tendrá mayor ponderación el esfuerzo 
realizado por los investigadores en vincularse con dichos 
sectores y el avance de esa colaboración para que las 
tecnologías sean transferidas para su uso, fabricación, 
comercialización, etc. 

• Los Consejos Asesores Tecnológicos (CAT) integrados por 
expertos y profesionistas externos a la Universidad de 
reconocidas empresas y organizaciones del sector público 
y social, serán los encargados de evaluar las propuestas 
y emitir sus opiniones sobre su potencial y viabilidad 
tecnológica, el interés del mercado y los beneficios 
ambiental y social de las invenciones participantes.

II. Condiciones generales:
1. Se evaluarán las solicitudes de patente tramitadas por la 

Universidad en el período comprendido del 05 de enero de 
2023 al 15 de diciembre de 2023. 

2.    Si las solicitudes de patente se tramitaron por conducto 
de esta Coordinación, no será necesario realizar trámite 
o gestión adicional para ser consideradas en el Programa. 
Se les convocará a los investigadores y vinculadores para 
que proporcionen información como: los problemas 
o necesidades concretas (científicas, tecnológicas, 
ambientales, sociales e industriales/comerciales) que 
atienden las invenciones así como sus ventajas /desventajas 
frente a soluciones existentes, su nivel de maduración 
tecnológica y las empresas interesadas en el desarrollo y/o 
mercados potenciales.

• Los académicos que cuenten con una solicitud de patente 
tramitada por esta vía y que no deseen participar en la 
presente convocatoria, deberán manifestarlo por escrito a 
esta Coordinación.

3.  Los académicos que tengan una solicitud de patente a 
nombre de la UNAM, que no haya sido tramitada por esta 
Coordinación y deseen participar en el Programa, deberán 
enviar al correo imascor@unam.mx,  a más tardar el 26 
de abril de 2024, en coordinación con el representante de 
su entidad ante el Comité de Vinculación Universitaria y 
Transferencia (CVUT) o su vinculador, lo siguiente:  

• Copia digital de la solicitud de patente con sello del 
IMPI, copia de la memoria descriptiva y de las figuras. 

• Una infografía en PDF de máximo dos cuartillas 
elaborada de acuerdo con la guía publicada en https://
vinculacion.unam.mx/ Si no se envía esta información 
completa en el tiempo estipulado, se entenderá 
que se retira su participación en el concurso.  

Con el objeto de fortalecer la innovación tecnológica, la cultura de la protección de la propiedad industrial y la transferencia de tecnología, 
la Coordinación de Vinculación y Transferencia Tecnológica (CVTT), a través de la Dirección de Transferencia Tecnológica convocan a:

Profesores de Carrera, Investigadore(a)s y Técnico(a)s Académicos de tiempo completo de la UNAM, a participar en la décima segunda 
edición del Programa para el Fomento al Patentamiento y la Innovación (PROFOPI).

B   A   S   E   S 

4.   Se otorgarán reconocimientos y premios materiales a las 
tres solicitudes de patente mejor evaluadas. Los premios 
consistirán en una contribución en especie, destinada 
a ser utilizada en la adquisición de equipos, materiales, 
instrumentos de laboratorio para fortalecer las líneas de 
investigación de los proyectos ganadores.

5.   Un académico podrá participar con varias solicitudes de 
patente.

6. Las invenciones participantes en el PROFOPI deberán haber 
sido desarrolladas en entidades de la UNAM, en cualquier 
área del conocimiento y como parte de las actividades 
laborales del personal académico de tiempo completo. 

7. No se considerarán solicitudes de patente que participen o 
hayan participado en otros concursos similares.

III. Evaluación:

1. Se enviarán las propuestas a los CAT para recoger sus 
opiniones en los siguientes aspectos:

• Mérito Técnico.  Evaluación de la novedad y ventajas de 
la tecnología con relación a otras tecnologías similares 
conocidas.

• Viabilidad industrial.  Si la invención tiene las características 
necesarias para ser producida industrialmente.

• Potencial de la tecnología para generar valor hacia la 
sociedad. Evaluación del impacto de la tecnología para 
satisfacción de necesidades y expectativas de la sociedad y 
en la preservación del medio ambiente. 

• Ventajas en el mercado.  Relevancia de la tecnología 
frente a otros productos similares o que aún no están en 
el mercado.

• Vinculación con empresas de los sectores productivos, 
público y social y la participación de éstas en su desarrollo 
actual o futuro, así como las aportaciones económicas para 
su maduración y/o licenciamiento.

2. Las evaluaciones de los CAT serán remitidos a un Comité 
Evaluador que seleccionará las invenciones con mayor 
puntuación y dictaminará las solicitudes ganadoras.

3. La resolución final del Comité Evaluador será inapelable.
4. Los reconocimientos y premios serán entregados en una 

ceremonia especial organizada con características acordes 
a las que permitan las autoridades sanitarias y de seguridad 
durante el presente año. 

5. Cualquier situación no contemplada en la presente 
convocatoria será resuelta por el Comité Evaluador.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, CdMx., a 29 de febrero de 2024

Dr. Jorge M. Vázquez Ramos
Coordinador de Vinculación y Transferencia Tecnológica

vinculacion.unam.mx UNAMvinculacion vinculacion.unam vinculacionunam
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Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC (CTUD) es la primera publicación 
digital que ofrece un espacio académico con arbitraje por pares en la modalidad doble 
ciego, donde especialistas revisan los trabajos propuestos por Técnicos Académicos 
dedicados a actividades relacionadas con las Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), que están adscritos en entidades y dependencias de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.

El objetivo de CTUD es publicar las experiencias de cada Técnico Académico en 
formato de reporte técnico, el cual debe ser inédito y preparado de manera individual. 
Se busca que cada autor demuestre su nivel de especialización al detallar cuál fue su 
contribución especí�ca en un proyecto o servicio, de manera ordenada y con enfoque 
metodológico.

Reporte técnico: En CTUD, un reporte técnico es un documento expositivo, preparado 
de manera individual, que presenta información sobre aspectos particulares respecto de la 
contribución que un Técnico Académico hizo para obtener resultados asociados a proyectos 
ejecutados o servicios prestados para el uso y aprovechamiento de las TIC en entidades y 
dependencias de la UNAM. En el reporte técnico se muestra el dominio y la aplicación de las 
prácticas de las áreas de especialización técnica de cada autor.

Características principales de un reporte técnico:
- Texto inédito, preparado de manera individual, de autoría propia del Técnico

Académico que lo presenta. No se aceptan traducciones ni se permite el uso de
herramientas de inteligencia arti�cial generativa.

- Apegado a los lineamientos editoriales y presentado con base en el uso de la
plantilla disponible en https://www.tic.unam.mx/cuadernos/

Recomendaciones:
- La plantilla para procesador de palabras, asociada a esta convocatoria, puede ser una 

base útil para preparar la propuesta de reporte técnico que enviará cada autor; sin 
embargo, su uso no sustituye la lectura cuidadosa de la presente convocatoria y de los 
lineamientos editoriales. 

- La revisión a profundidad del sistema de citación APA, séptima edición, 
permitirá que cada autor presente debidamente las referencias empleadas en la
elaboración del reporte técnico. El personal bibliotecario de la Universidad puede
brindar asesoría sobre su uso.

- CTUD es un espacio para que el Técnico Académico muestre claramente, a detalle,
cuál fue la contribución especí�ca individual que realizó en un proyecto o servicio TIC, 
a partir de su especialización técnica.

- Se pre�ere que la información que cada autor quiera presentar en los anexos del
reporte técnico, re�era a sitios web donde se puedan consultar los datos o las
imágenes que se quieran compartir.

Requisitos:
- Los reportes técnicos que se propongan deberán sujetarse a lo establecido en las

políticas y lineamientos editoriales aplicables a esta convocatoria, que se
pueden consultar en https://www.tic.unam.mx/cuadernos/

- El contenido principal de cada reporte técnico deberá alcanzar un máximo de 2,000 
palabras, SIN contar: tablas o �guras, resumen, agradecimientos, bibliografía o
anexos. 

- El título de cada reporte técnico deberá expresarse en un máximo de 12 palabras, sin 
abreviaturas.

- Las citas, grá�cas, �guras y referencias deberán sujetarse a los lineamientos del
Manual de Publicaciones de la American Psychological Association (APA), 7a. edición.

- Cada autor deberá incluir referencias a un mínimo de tres artículos académicos 
que hayan sido publicados en los últimos ocho años. En CTUD, las guías de hardware 
y software o los manuales técnicos serán aceptadas sólo como referencias
complementarias.

- Toda fuente incluida en las referencias del reporte técnico deberá ser usada en el
desarrollo del texto.

- CTUD emplea herramientas de software especializado para comprobar el uso
correcto de fuentes de información, aun cuando sean de la autoría del mismo Técnico 
Académico.

- La experiencia presentada por el Técnico Académico deberá referirse a un proyecto o 
servicio en el que haya colaborado en el período 2022-2023.

- Cada autor deberá cuidar la con�dencialidad de los datos técnicos de la UNAM que 
puedan comprometer los servicios tecnológicos de las entidades o dependencias
universitarias.

- Es responsabilidad de cada autor que tanto la forma como el fondo del texto que
proponga sea coherente, correcto, preciso e inteligible para la comunidad técnica.

Bases:
- Las obras se someterán al Comité Editorial de la DGTIC para dictaminar la acción

correspondiente. El fallo emitido por el Comité Editorial será inapelable.
- Se aceptará la publicación únicamente de aquellas obras cuyos dos dictámenes sean 

favorables, es decir, positivo unánime.
- Sólo se aceptará una propuesta de reporte técnico por cada Técnico Académico.
- El registro de cada reporte técnico propuesto deberá hacerse en formato .doc o .docx 

a través de la plataforma ubicada en https://cuadernos.tic.unam.mx. Como parte
del proceso editorial, se pedirá que cada autor entregue documentación
complementaria. 

- CTUD se reserva el derecho a determinar en qué número será publicado el reporte 
técnico que concluya el proceso editorial, siempre y cuando cumpla a cabalidad con 
los lineamientos y políticas editoriales aplicables a esta convocatoria.

- Cada autor deberá contar con un número ORCID, desde el momento del registro de su 
propuesta.

- No se aceptarán escritos de carácter informativo, de divulgación o de otra índole que 
no sea el especi�cado en los lineamientos editoriales y en esta convocatoria. Tampoco 
se aceptarán obras que participen en otras convocatorias durante el mismo período, 
o que tengan vinculación con proyectos �nales de eventos académicos tales como
diplomados, procesos para obtención de titulación o gestiones del personal
académico, entre otros.

- El autor deberá mantener la calidad de Técnico Académico adscrito a una entidad o 
dependencia de la UNAM a la fecha en que su reporte técnico sea autorizado para 
publicación.

- A criterio del Comité Editorial de la DGTIC y del Equipo Editorial de CTUD, se
determinará la cantidad de reportes técnicos que serán publicados en el segundo
número del volumen 2 de CTUD, en el mes de mayo de 2024.

- Cualquier asunto no previsto en esta convocatoria será resuelto por el Comité
Editorial de la DGTIC.

Cierre de la convocatoria: 18 de marzo de 2024.
Informes: editorial.ctud@unam.mx  o al teléfono 55-5622-8061

““POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU””  
Ciudad Universitaria, CdMx, 26 de febrero de 2024.

Dirigida a técnicos académicos de la UNAM, con funciones relacionadas con las tecnologías de información y comunicación
cuadernos.tic.unam.mx

CUADERNOS TÉCNICOS UNIVERSITARIOS DE LA DGTIC
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Convocatoria para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Artes y Diseño 
La Facultad de Artes y Diseño (FAD), con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); con 
base en el Acuerdo por el que se determina la reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de 
diciembre de 2020, en el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo del 2021, los Lineamientos 
Generales Vigentes para las Actividades Universitarias 
en el marco de la Pandemia de Covid-19, así como en el 
acuerdo número uno tomado por el H. Consejo Técnico 
de esta Facultad en su Sesión Extraordinaria Núm. 1, 
celebrada el día jueves 19 de enero de 2023, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en los concursos de oposición 
para ingreso o abiertos como Profesores de Asignatura 
“A” definitivos, en las asignaturas que a continuación 
se especifican: 

Licenciatura en Diseño y Comunicación Visual

Concursos Asignatura
1 Seminario de construcción teórico-conceptual
1 Seminario de integración y evaluación de 

proyectos

Requisitos de participación
Para poder participar, las personas interesadas deben contar 
con los siguientes elementos:

a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones 
(todas las notificaciones y el acuse de recibo de la 
documentación se realizarán a través de este correo);

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 

o permanente (https://www.fea.unam.mx/FEU).  
La FAD se comunicará con las personas participantes, des-
ahogará etapas del concurso de oposición abierto y validará 
los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes 
herramientas tecnológicas:

a)	 El sistema de concursos de oposición de la FAD
	 https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/

publico/?p=registro_coa
b)	 El correo electrónico institucional: 
	 comisiones.dictaminadoras@fad.unam.mx

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal, se recomienda hacerlo dentro 
de los 5 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, ingresando a https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, se le solicitará el archivo digital  de su identificación 
oficial vigente y de su CURP;  únicamente para participar en este concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.	

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC), a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso Comisión 
Especial Revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	  La FEU de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el inciso c). 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes  
y Diseño, en su sesión extraordinaria, celebrada el 3 de octubre 
de 2023, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes 
 

Pruebas 
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente.
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un 

máximo de 20 cuartillas.
c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

Para las pruebas c), d) y e), en caso de que la sesión sea 
virtual, únicamente estarán presentes la persona concursante, 
una persona de apoyo logístico designada por la entidad 
académica y, en su caso un grupo de estudiantes, quienes 
deberán guardar la sana distancia y las medidas de higiene 
pertinentes.  
Los documentos de las pruebas a) y b), se deberán subir a 
la plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
archivos/login/login_coa.php en formato PDF, a más tardar en 
la fecha que le sea indicada y notificada vía correo electrónico.

Documentación requerida 
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse llenando su solicitud a través de la 
plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, de la Secretaría Auxiliar de la Se-
cretaría General de la Facultad de Artes y Diseño, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, en horario de la ciudad de 
México abierto hasta las 23:59 horas del último día, acompañado 
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de la siguiente documentación en formato PDF legible, sin 
contraseña para su consulta: 

1.	 Curriculum vitae  actualizado en el formato aprobado por 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, 
mismo que se encuentra disponible en la página oficial 
de la FAD www.fad.unam.mx en el micrositio concursos 
de oposición, debiendo acompañarlo de documentos 
probatorios.

2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalente.

4.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

5.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

6.	 Carta compromiso en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se ingresen 
en la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica; 
misma que se encuentra disponible en la página oficial 
de la FAD www.fad.unam.mx en el micrositio concursos 
de oposición.

7.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desarrollo del concurso de oposición, misma que se 
encuentra disponible en la página oficial de la FAD  
www.fad.unam.mx en el micrositio concursos de 
oposición.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Después de verificar que la persona participante cumple con 
las bases señaladas y que entregó la totalidad de la documen-
tación requerida, la FAD le hará saber vía correo electrónico su 
aceptación o no en el concurso. Asimismo, le notificará por la 
misma vía las pruebas específicas que deberá presentar, así 
como día, hora y lugar en que acudirá para realizar la sesión 
con la Comisión Dictaminadora para el desahogo de las pruebas 
previstas en los incisos c), d) y e) del apartado anterior.
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
manifestando que se presentará en la fecha, hora y lugar que 
se ha precisado para el desahogo de las pruebas, lo que hará 
constatar a la FAD la recepción del mismo y la participación 

de la persona postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la FAD dará a conocer el 
resultado del concurso vía electrónica. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favo-
rable podrá interponer el recurso de revisión, para lo cual 
contará con un plazo de 10 días hábiles contados a partir 
del día siguiente a aquél en que la entidad académica le 
notifique la resolución del Consejo Técnico. Para ello, deberá 
enviar al correo electrónico h.consejo@fad.unam.mx su 
escrito en el formato disponible en la página oficial de la FAD  
www.fad.unam.mx en el micrositio concursos de oposición, 
así como el nombramiento de su representante para la 
comisión especial revisora y, en su caso, anexar en formato 
PDF, los documentos probatorios que estime pertinentes. La 
FAD acusará la recepción del recurso, lo enviará al Consejo 
Técnico de la Facultad de Artes y Diseño para integrar la 
comisión especial revisora e informará al recurrente el día, 
hora y lugar para la sesión con la comisión especial revisora 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez 
desahogado el recurso de revisión, se notificará vía correo 
electrónico a todas las personas interesadas la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupado el nombramiento en la asignatura 
objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato de 
la persona con quien el nombramiento en la asignatura objeto 
de concurso se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 
 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, CdMx., a 29 de febrero de 2024 

Doctor Mauricio de Jesús Juárez Servín
Director


